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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00051 00 

 

En atención a los memoriales que antecede presentados por la demandada Olga 

Lucia Celis Gómez y el apoderado judicial de la parte demandante, este Despacho, 

RESUELVE:  

 

1º- NO ES POSIBLE notificar por conducta concluyente a la demandada OLGA 

LUCIA CELIS GÓMEZ, toda vez que dicha pasiva en ningún momento manifestó 

conocer el auto del mandamiento de pago que se libró en su contra, ni contestó la 

demanda, sólo arrimó una solicitud de acuerdo de pago dirigida a la parte 

demandante. Lo anterior, conforme lo indica el artículo 301 del C.G.P. 

 

En esos términos, se requiere a la parte activa para que proceda a notificar a la 

señora OLGA LUCIA CELIS GÓMEZ conforme los postulados del Art. 291 y 292 del 

C.G.P. o Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2º TENER en cuenta al momento de liquidar el crédito el abono que realizó la la 

demandada OLGA LUCIA CELIS GÓMEZ el día 18 de julio de 2022, por la suma de 

$8’000.000,oo por concepto de obligación, y $1.000.000,oo por concepto de 

honorarios (PDF 24 – C1). 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 39 hoy, 27 de 

septiembre de 2022. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 
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Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez
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